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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORI\,'!A CONJUNTA POR LA

MTRA. AURA DEL CARMEN MEDTNA cANo, DtREcroRA oE AoMtNtsrRActóN y AL ARo. NARctso ALBERTo pEREz NUTLA

coN,Io TITULAR DE LA DIREccIÓN DE oBRAs, oRDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVIC¡OS MUNICIPALES, A OUIENES EN LO

SUCESIVo SE LES DENo¡,IINARÁ .EL AYUNTAMIENTo"; Y POR LA OTRA PARTE EL C. LUIS ALBERTO ORTIZ HERNANDEZ, A OUIEN

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'ELTRABAJADOR', Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARA

COI\,4O 'LAS PARTES"; CONTRATO OUE SE LE CELEBRA AL TENOR DE LAS SIGUIENIES:

DECLARACIONES

co\iRAfo ]E HONORAR oS AS V ADOS A S1LAR OS.EIIEEEEEEEEE

I, DECLARA'EL AYUNTAMIENTO', POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE

OUE DE CONFORT,IIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

64 y 6b DE LA coNsTrrucróN poLÍTrcA DEL ESTADo L|BRE y soBERANo DE TABASCo, r, 2, 3 Y 4 DE LA LEY oRcANtcA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL I\,,IUNICIPIO ES LA BASE DE LA DIVIS]ÓN TERRITORIAL Y DE LA

oRGANIZACIÓN PoLÍTICA DEL ESTADo, CoN PERSoNALIDAD JURÍDICA, PATRIMONIO Y LIBERIAD PARA ADMINISTRAR SU

HACTENDA púBLtcAr TENTENDo DENfRo DE sus FUNCToNES PRTMoRDTALES EL GoBTERNo DEMocRATtco DE LA

coMUNtDAD PARA LA pRoMoclóN DEL DESARRoLLo y PARA LA PRESTACTóN DE Los sERvrctos PúBLtcos.
ouE LA PRESTDENTA r\¡uNtctpAL ES EL óRGANo EJECUTTVo DEL AYUNTAMTENTo, pREvrsro EN Los ARTicuLos 64,

FRACCIÓN II, 65. FRACCIoNES I Y xxl, 69 DE LEY oRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y POR ENDE

ESTÁ FACULTADA PARA REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A LOGRAR EL DESARROLLO MUNICIPAL;

MISI\,1O OUE PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, CUENfA CON DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS PARA

UNA IüAYOR EFICACIA Y EFICIENCIA DE SU GOBIERNO, ENTRE LAS OUE SE ENCUENIRAN LA DIRECCIÓN DE

ADI.,IINISTRACIÓN, PREVISTA POR EL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN IX DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO.

OUE EL ARTÍCULO 86 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS ¡,4UNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, ESfABLECE

OUE CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE ADI/INISIRACIÓN, FIR¡,,IAR CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES, PREVIO ACUERDO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL OUE SEAN AUTORIZADOS PARA LA REALIZACIÓN DE

LOS FINES DEL AYUNIA¡,,IIENTO; PUDIENDO SUSCRIBIR EN REPRESENTACIÓN DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, TODA

CLASE DE CONTRATOS NECESARIOS PARA LA PRESIACIÓN DE SERVICIOS, Y TODOS AOUELLOS NECESARIOS PARA LA

CORRECTA ADMINISTRACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, DE CONFOR¡,,IIDAD CON EL ARTÍCULO 194 FRACCIÓN XXV DEL

REGLAI\¡ENTO DE LA AD¡/INISTRACIÓN PÚBLICA DEL Ñ/UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

CON FECHA 05 DE OCÍUBRE DEL AÑO 2024, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTAi PRESIDENTA

IúUNICIPAL DE CENTRO, TABASCO; EN TERMINOS OEL ARTfCULO 65 FRACCIÓN XVI DE LA LEY ORGÁN CA OE LOS

IúUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, OESIGNÓ A LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO. COI\,IO fITULAR DE

LA DIREGCIÓN DE ADMINISTRAGIÓN; EJERcIENDo LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN LOS ARTiCULOS 86 DE LA LEY

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y ]94 FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADN¡INISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; IT¡ISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN

SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON FACULIADES PARA LA SUSCRrcIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO. OUE CON FECHA 05 DE OCTUERE DEL AÑO 2024. LA PRESIDENTA ¡,lUNICIPAL DEL MUNICIPIO

DE CENTRO, TABASCO, LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA; EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTICULO 65,

FRACCIÓN XVI. ?3 ÚLTIMO PÁRRAFO, 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE IABASCO, ASiCOMO

DEL 28, FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADI.,,IINISÍ RACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO,

DESIGNÓ AL ARO. NARCISO ALBERTO PEREZ NUILA. TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS. ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES; EJERCIENDO LAS FACULTADES ESTABLECIDAS EN EL ARÍCULO 164 DEL

REGLAMENTO DE LA ADI/INISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; I\,1ISÑ1AS OUE HASTA LA

PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS O LII',(ITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO OUE CUENTA CON

FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONIRATO.

OUE CUENTA CON FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRAÍO.

OUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SEÑALA COIüO SU DOMICILIO EL UBICADO

EN PASEO TABASCO 1,1O1 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD OE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, C.P. 88035.

OUE EL RECURSO CON EL OUE SE CUBRIRÁ EL IN¡PORTE DE ESTE CONTRATO, SERÁ A CARGO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO", EN EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2025, AFECTANDO LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 12101, Y DE CONFORT,,IIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 64 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y

RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS MUNICIPIOS.
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS'. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE

ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONIRIBUYENTES RFC.  EXPEDIDO POR LA

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDIÍO PÜBLICO.
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Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como personal, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones 
Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL 
TRABAJADOR, HUELLA DACTILAR
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II, CUENTA CoN LA CAPACIDAD JURfDICA PARA oBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES MENCIONADOS EN ESTE

INSTRU¡,,IENTo JURIDICo, ASí MISI',o, TIENE LOS CONOCIMIENTOS Y LA EXPERIENCIA PARA LLEVAR A CABO EL

CUN¡PLIMIENTO DEL OBJETO DE ESTE CONTRAIO,

III. MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

IV, PARA EFECToS DEL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA COMO SU DO¡,ICILIO PARTICULAR, EL UBICADO EN 

III, DECLARAN "LAS PARTES" OUE:

L HAN coNVENlDo CELEBRAR EL PRESENTE coNrRATo, oBLtGÁNDosE EN Los rÉRMrNos y coNDtctoNES sEñALADos
EN EL ¡,ltsMo, RECoNoctENDo MUTUAMENTE LA pERSoNALTDAD JURíDIcA y LA cApAcrDAD LEGAL ouE osrENrAN,
ESTANDO DE ACUERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

l. ouE sE oBLtcAN A cuMpLrR LAS LEYES, REGLAMENToS y DEMÁS DIsPosrcloNES LEGALES ouE RIJAN LA

CoNTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y CUI,,¡PL ¡,,IIENTo DEL PRESENTE ACTO JURíDICO, POR LO ANIERIOR, CON BASE EN LAS

DECLARACIONES SEÑALADAS ANIER]ORMENTE, AMBAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', SE OBLIGA A PRESÍAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVICIOS COMO CABO 'B',
EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS, OROENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES DE 'EL AYUNTAMIENTO',

DESTINADOS A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, ASI COMO A RENDIR LOS INFORMES

DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DE I\'ANERA OUINCENAL, IüISMO OUE DEBERA PRESENTAR AL SERVIDOR PÜBLICO OUE

DESIGNE,

SEGUNDA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIEÑTO', A PRESTAR AL MAXIMO SU CAPACIDAD Y

CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR SATISFACTORIAI\,,IENTE CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DURANÍE EL TIEN¡PO Y

FORMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CONTRARIO, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN OEL I\,IISI\,{O,

TERoERA. - .EL AyuNTAMtENTo', poR coNcEpro DE HoNoRARros DERrvADos DE LA PRESTACTóN DE sERvtcto PAGARA A 'EL

PRESTADoR DE SERvIcIos'A ÍRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DE ESIE H. AYUNTAIVIENTO CONSTITUCIONAL DE

CENTRo; EN EL DoMICILIo ESTABLECIDo EN EL NÚ¡,,IERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LA CANTIDAD DE $ 8,715.90 OCHO

MIL sETEcIENTos oUINCE PESos 90/1oo M.N), ANTES DEL IMPUESIO SOBRE LA RENTA, DICHA CANTIDAD SE D1VIDIRA EN DOS

PAGOS OUINCENALES. A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, EN RELACIÓN A LA CANTIDAD SEÑALADA 'EL

PRESTADOR DE SERVICIOS' DA SU CONSENTI¡,,IIENTO PARA EFECTUARLE LA RETENCIÓN DEL IMPUESIO SOBRE LA RENTA EN

LoS TÉRMINoS DE Lo DISPUESÍo PoR EL ARTCULo s4 FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMAS

PERMITIDAS POR LEY,

CUARTA. .'LAS PARTES" CONVIENEN OUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DEL Dh 01 DE AGOSTO AL

31 OE DICIEMBRE DE 2025,

OUINTA. . 'LAS PARTES' CONVIENEN OUE UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. ESTE NO PODRÁ

PRoRRoGARSE PoR EL SII\,IPLE TRANSCURSO DEL TIEIVPO Y TERMINARÁ SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO ENTRE .LAS PARTES,,

SDfiA. -'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'SE OBLIGA A MANTENER ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD, EN RELACIÓN A LOS

SERVICIoS oBJETo DE ESTE AcUERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDOSE DE SUSTRAER O T,,IOSÍRAR DOCU[/ENTOS E INFORMES

A TERCERAS PERSoNAS, FÍSICAS o JURÍDICAS CoLECTIVAS, SIN TENER EL CONSENTII\,4IENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE .EL

A\I',NTAMIENTO".

sÉPnMA. - cUANDo.EL AYUNTAMIENTo'Lo CoNSIDERE NECESARIO, PODRÁ REOUERIR A.EL PRESTADOR DE SERVICIOS',

UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARROLLO Y AVANCES OIJE TENGAN LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE

INSTRUMENIO JURÍDICO.

ocTAvA. . .EL AYUNTAMIENTo" PoDRÁ DAR PoR IERMINADo ANTIC]PADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE

OCURRIR ANIE LOS TRIBUNALES COMPETENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADI\IINISTRATIVA,

SI¡,{PLEMENTE CoN EL REoUISITo DE OUE EL TIÍULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON/UNIOUE SU DECISIÓN POR

ESCRITo A EL .EL PRESTADoR DE SERVICIOS', CON CINCO DÍAS NAIURALES DE ANTICIPACIÓN, POR LOS SIGUIENTES MOTIVOSI

CUANDo oCURRAN RAzoNES DE INTERÉS GENERAL; PoR CANCELARSE EL PROGRAMA KOOs. Y PROYECÍO 242; POR REDUCIRSE

EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE 'EL AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAÑ4A Y PROYECTO CORRESPONDIENTE, POR

MUTUO CONSENTII\,IIENTO DE LAS PARTES Y POR ASÍCONVENIR A LOS INfERESES DEL'EL AYUNTAMIENTO".
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ASi IIISMO, PODRA DARSE POR ]ERMINADO ANTICIPADAI\,IENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO 'EL PRESTADOR DE

SERVICIOS" MANIFIES]E POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONTINUAR CON LOS SERVICIOS OBJEÍO DE ESIE ACUERDO DE

VOLUNTADES; PEIICIÓN OUE DEBERÁ DIRIGIRLA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, CON CINCO DíAS

NATURALES DE ANTICIPACIÓN,

NOVENA, .'EL AYTjNTAMIENTO' PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONIRATO, SIN NECESIDAD DE OCURRIR ANfE LOS

TRIBUNALES coMPEÍENTES O OUE EXISTA RESOLUCIÓN DE UNA AUTORIDAD JUDICIAL O ADIIINISTRATIVA, SIMPLEI,IENTE CON

EL SÓLO REOUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL PRESTADOR OE SERVICIOS', POR LOS SIGUIENIES

MOTIVOS:

EN CASo DE oUE .EL PRESTADoR DE SERVICIOS, NO EFECTÚE O EJECUfE LOS SERVICIOS EN LA FORMA, IIEI.,,IPO Y TERMINOS

CONVENIDOS EN EL PRESENfE INSTRUMENTO,

PoRoUE .EL PRESTADOR DE SERVICIOS, NO RINDA LOS INFORMES OUE .EL AYTJNTAMIENTO' EN SU CASO REOUIERA; EL

INCUMPLIMIENIO POR PARTE DE 'EL PRESTADOR DE SERVICIO§' DE CUALOUIER CLAUSULA CONIENIDA EN ESTE

INSTRUMENTO,

DÉCIMA. . "EL AYUNTAMIENTo'No ADoUIERE NI RECONOCE OBLIGACIÓN ALGUNA DE CARACTER LAEORAL, A FAVOR DE.EL

PRESTADoR oE sERvIcIos' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELACIÓN CONÍRACTUAL OUE CONSTA EN ESTE

INSTRUÑ,IENTO, LOS ARÍíCULOS 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERr'ICIO DEL ESTADO DE TABASCO, POR LO OUE

CoN FUNDAI/ENTo EN EL ARffCULO 3, FRACCIÓN XIII DEL MANUAL DE ADMINISIRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS

SERVIDoRES PÚBLICOS DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTIÍUCIONAL DEL ¡,,IUNICIPIO DE CENTRO, IABASCO Y EL NU¡.1ERAL 3.2 DEL

MANUAL DE NORN¡AS PRESUPUESIARIAS PARA EL IVUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO "EL PRESTADOR OE SERVICIOS' NO SERA

CONSIDERADO COMO TMBA]ADOR PARA LOS EFECTOS LEGALES A OUE HAYA LUGAR,

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS TENDRA LA INTERVENCIÓN OUE LAS LEYES Y REGLAI'IENTOS

INTERTORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIOO CUMPLI[/IENTO DEL PRESENfE CONTRATO.

DÉCIMA SEGUNDA, - 'LAS PARTES' OUE INTERVIENEN EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO MANIFIESTAN OUE EN

EL ¡,IIST,,to No EXISTE DoLO. LESIÓN, I,IALA FE. ERROR, NI VICIO ALGUNO EN EL CONSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLO; POR

LO fANTO, RENUNCIAN A CUALOUIER ACCIÓN OUE SEA DERIVADA DE LO ANTERIOR,

DÉCIMA TERCERA. - LOS CONTRATANTES CONVIENEN EN SO¡,'IETERSE PARA fODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO, A

LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN CVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCO,

OÉCIMA CUARÍA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENfE CONTRAIO, LAS PARTES

SE SoMEIEN A LAJURISDICCIÓN DE LOS H, fRIBUNALES CO¡.,IPETENIES DE LACIUDAD DE VILTAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO

DE IABASCo, RENUNCIANDo "EL PRESTADoR oE SERVICIOS" A CUALOUIER OTRO FUERO OUE, POR RAZÓN DE SU DOMICILIO,

PRESENTE O FUTURO, PUDIERA CORRESPONDERLE,

LEÍDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO INDIVIDUAL DEL TRABAJADOR POR IIEMPO DETERMINADO Y ENTERADAS'LAS

PARTES' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL MISMO, "EL AYUNTAMIE¡{ÍO'Y "EL TRABA'ADOR", LO RATIFICAN Y

FIRMAN DE CONFORMIDAD POR AMBAS PARTES Y ANTE LOS ÍESTIGOS OUE INÍERVIENEN EN SU CELEBRACIÓN, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESIADO DE TABASCO, EL DIA O1 DE AGOSTO DEL 2025.

3de4



CENTRO CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS
HONESTIDAD Y RESUI.Í ADOS

m24-20!17

POR 'EL AYUNTAMIENTO'

N/TRA, AURA DEL NA CANO ARO, NA ALBERIO PEREZ NUILA

DIRECIORA DIRECTOR

POR 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS'/ "EL TRABAJADOR'

C, LUIS ALBERTO ORTIZ HERNANDÉZ

TESTIGOS

t,4TRA. ALICIA DAL LES VAZOUEZ ¡,,lTRA. JAOUE LEÓN

SU JEFA DEL OEP DE PERSONAL

HOJA PROIOCOLARIA DE FI DEL CONIRATO DE HONORAR]OS ASI¡,4ILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE

EL H. AYUNTAMIENTO CONSIITUCI ONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA

CONJUNTA POR LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y AL ARO. NARCISO

ALBERTO PEREZ NUILA COI',4O TITULAR DE LA D IRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS

MUNICIPALES. A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ'EL A\TNTAMIENTO'; Y POR LA OTRA PARTE EL C. LUIS

ALBERTO ORTIZ HERNANDEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENONIINARA 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y CUANDO SE

LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO 'LAS PARTES .; CELEBRADO EL Dh 01 DEL MES DE AGOSTO DEL

¡>

»

DE
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Año 2025.
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Publicas mediante Acta de Sesi·n Extraordinaria del Comit® de Transparencia No. CT/35/2025, de fecha 01 de abril de 2025, las partes que se est§ cubriendo son: RFC, DOMICILIO PARTICULAR DEL 
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